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NOTARÍA SEX[TA DEL CANTON MACHALA 

EXTRACTO 

[Escritura N*: [20170701006P01499 ] 
! 

] 
HI ACITO O CONTRATO: 

] CONSTITLICIÓN DE SOCIEDADES 
1 DE OTORGAMIENTO: — [25 DE JULIO DEL 2017, (15:01) 
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        CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

1000.00   

] 
— / — 

== 3 QTORGADO POR ro 
O Documento de No. : Porsona que lo 

2 == a Nombres/Razón soclal Tipo Intervininoto Identidad Identificación Nacionalidad] Calidad representa 

== == CABEZAS LEON LENIN POR SUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
= y [FERNANDO DERECHOS [[eÉDULA 0704104801 [Iva TA 

A == =  [ [CABEZAS YANAYACO BARYS. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA |ACCIONIS 
== | Jacustin DERECHOS CÉDULA 0703048165 [va TA 
E 8 y | [casezas GUERRERO GALO [POR SUS PROPIOS CEDULA orozozesz1 | [ECUATORIA [ACCIONIS 
== 33 ¡falFREDO DERECHOS NA y TA 
E == 3 5 [| cabezas GUERRERO POR 5US PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
— Pu | FERNANDO ENRIQUE DERECHOS [CÉDULA 0701379827 [ya TA 
== 8 ¡[MORENO CABEZAS SUCRE  |PORSUS PROPIOS ECUATORIA [ACCIONIS 
== 3 z Joanio DERECHOS CÉDULA 0703179192 [ya TA 

< 5 e5 
a! AFAVOR DE PT 

7 : 
Nombres/Razón social Tipo interviniente da | y aontio- ¿y [Nactonalidad | Calidad Pa 

/ 

UBICACIÓN 1 
Provincla Cantón a il Parroquia 

EL ORO MACHALA MACHALA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: — ] 
OBJETO/OBSERVACIONES: — [COMPAÑÍA CAMARON DEL PACIFICO[CIFICAM S.A. xl ] 
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20170701006P01490 notauzaeloromachaladOgmnal. cor 

ESCRITURA] PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA 

2 COMPAÑÍA|CAMARON DEL PACIFICO CIFICAM 

3 QUE| HACEN LOS SEÑORES: LENIN 

4 RNANDO, CABEZAS LEON, BARYS AGUSTIN 

5 sas YANAYACO, GALO ALFREDO 

6 AS [(GUERRERO, FERNANDO ENRIQUE 

7 “GABEZAS GUERRERO, SUCRE DANILO 

8 NO CIAABEZAS.- 

9 ÍAS: USD $ 1.000,00 
eS 
13 E 10 DI 3 COPIAS 

hos da O E8 11 En la ciudad de [Machlala, Capital de la Provincia de El Oro, 

: 353 12 República del Ecuador, hoy día veinticinco de julio del año dos mil 
E 

aL 13 diecisiete, ante mí DOCTORA LENNY BLACIO PEREIRA, 

NOTARÍA SEXTA 

  

DEL 

plena capacidad, libe 

EL
 

B
R
O
 

- 

e
 

CANTÓN MACHALA, comparecen con 

ld y conocimiento a la celebración de la 

DR
A.
 

NO
TA

R 

presente escritura, los séñores: Lenin Fernando Cabezas Leon, 

17 con cédula de ciudadaría número cero, siete, cero, cuatro, uno, 

cetro, uno (0704104801), de estado civil 

casado, con teléfono múmero: cero, nueve, seis, ocho, siete, 

(0968762380), 

18 cero, cuatro, ocho,   20 seis, dos, tres, ocho, cero Correo: 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

fercho078Ghotmail.con 

—- Pj 

Machala; Barys Agustí 

Cdla. La francisc 

ciudadania número ce 

uno, seis, cinco, | (070 

Teléfono número: cer 

siete, cinco, nueve, 

1, domiciliado en Sucre y Julio Amaya 

ASAJE y de tránsito por esta ciudad de 

in Cabezas Yanayaco, con cédula de 

ro, siete, cero, tres, cero, cuatro, ocho, 

3048165), de estado civil casado, con 

), Nueve, nueve, ¡ nueve, cuatro, siete, 

tres, (0999477593), CORREO: boris- 

cabezas7 xahotmail.com, AVDA FERROVIARÍA, SECTOR LI 

70.4,  
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MACHALA -— EL ORO -— ECUADOR notaraeloromachalabCermnarl cora   

1. DE ORO, LA PEAÑA -— PASAJE y de tránsito por esta ciudad de 

2 Machala; Galo Alfredo Cabezas Guerrero, con cédula de 

| 
3 ciudadanía número cero, siete, cero, dos, cero, tres, seis, ocho, 

| 
4 tres, uno, (0702036831), de estado civil casado; Con Telefono 

| 
Ss número: cero, nueve, cinco, ocho, nueve, tres, cuatro, ocho, 

6  sels, siete (0958934867), Correo: 

7 alfreditocabezas1975(QG gmail.com, domiciliado en Urdeza Este 

ES calle los Jardines - en esta ciudad de Machala; Fernando 

5 Enrique Cabezas Guerrero, con cédula de ciudadanía número 

= Zero, siete, cero, uno, tres, siete, nueve, nueve, dos, siete, 

$ (0701379927), de estado civil casado, Con Teléfono número: 

e Ó gero, nueve, nueve, nueve, cinco, nueve, cero, cinco, cuatro, 

5 E Éres, (0999590543), con Correo electrónico: 

$0 fe fercabezas59%aghotmail.com, con domicilio en Sucre y Julio 
Fe 
ís Amaya, Ciudadela La francisca — PASAJE y de tránsito por 

16 esta ciudad de Machala y, Sucre Danilo Moreno Cabezas, con 

17 cédula de ciudadanía número cero, siete, cero, tres, uno, siete, 

18 nueve, uno, nueve, dos, (0703179192) estado civil casado, Con 

19 teléfono número: cero, nueve, nueve, tres, uno, dos, cinco, dos, 

20 uno, nueve (0993125219), Correo: jazmin- 

21 aguirre hotmail.com, URBANIZACION PORTOVERDELLA- en 

22 esta ciudad de Machala. Los comparecientes declaran ser 

23 ecuatorianos, mayores de edad, hábiles en derecho para contratar y 

24 contraer obligaciones, a quienes de conocer en este acto doy fe, en 

25 virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas 

26 Copias fotostáticas debidamente certificadas por mi, agrego a esta 

27 escritura como documentos habilitantes.  Advertidos los 

28 comparecientes por mi la Notaria de los efectos y resultados de esta 

9.4. 2    
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_—
 escritura, así como examinados que fueron de que comparecen al 

15
9]
 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial ni promesa o seducción, me piden que eleve a escritura 

4 pública la siguiente minuta: SEÑORITA NOTARIA.- En el 

uy
) 

5 Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar 

6 una que contenga la Constitución de la compañia CAMARON 

7 DEL PACIFICO CIFICAM S.A., al tenor ide lo siguiente 

g cláusulas: CLÁUBULA PRIMERA:  OTORGANTES.- 

9  Comparecen al otorgamiento de la presente Escritura Pública y 

o
 manifiestan su voluntad de constituir una Compañia: UNO): 

LENIN FERNANDO CABEZAS LEON, con cédula de ciudadanía 

12 número cero, siete, cerb, cuatro, uno, cero, cuatro, ocho, cero,” 

L
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P
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EL
 

OR
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E
C
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93
 

= 

uno (0704104801), de gstado civil casado, con teléfono número: 

14 Cero, nueve, seis, ocho, siete, seis, dos, tres, ocho, cero 

Is (0968762380), Correo: [fercho0784 hotmail.com; domiciliado en 

16 Sucre y Julio ayaj Cdla. La francisca — PASAJE; DOS) 

17 BARYS AGUSTIN CABEZAS YANAYACO, con cédula de 

lg ciudadanía número cero, siete, cero, tres, cero, cuatro, ocho, 

N
O
T
A
R
I
A
 
S
E
X
T
A
 

DE
 
M
A
C
H
A
L
A
 

o
 

D
R
A
.
 

L
E
N
 

¡9 uno, seis, cinco, (0706048165), de estado civil casado, con 

20 Teléfono número: cero, nueve, nueve, nueve, cuatro, siete, 

21  slete, cinco, nueve, tres, (0999477593), CORREO: boris- 

22  cabezas75(Whotmail.com, AVDA FERROVIARIA, SECTOR LIRA 

23 DE ORO, LA PEAÑA - PASAJE; TRES) GALO ALFREDO 

24 CABEZAS GUERRERO con cédula de ciudadania número cero, 

25 siete, cero, dos, cero, tres, seis, ocho, tres, uno, (0702036831), 

26 de estado civil casadb; Con Telefono número: cero, nueve, 

27 cinco, ocho, nueve, treB, cuatro, ocho, seis, siete (09589348067), : 

28 Correo:  alfreditocabgzas197549gmail.com, domiciliado SI 

MN 

v.L, 3 $ 
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Urdeza Este calle los Jardines - MACHALA; CUATRO) 

FERNANDO ENRIQUE CABEZAS GUERRERO, con cédula de 

ciudadanía número cero, siete, cero, uno, tres, siete, nueve, 

nueve, dos, siete, (0701379927), de estado civil casado, Con 

Teléfono número: cero, nueve, nueve, nueve, cinco, nueve, cero, 

cinco, cuatro, tres, (0999590543), con Correo electrónico: 

fercabezas5%a hotmail.com, con domicilio en Sucre y Julio 

Amaya Ciudadela La francisca —- PASAJE y, CINCO) SUCRE 

DANILO MORENO CABEZAS, con cédula de ciudadanía 

número cero, siete, cero, tres, uno, siete, nueve, uno, nueve,- 

dos, (0703179192) estado civil casado, Con teléfono número: C
U
A
D
O
R
 

Lal 

cero, nueve, nueve, tres, uno, dos, cinco, dos, uno, nueve 

A
 

o
 

E
M
A
A
H
Ñ
A
S
 

"
>
 

o
.
.
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»
 

- 

ig 50993125219) Correo: jazmin-aguirre hotmail.com, o 

dea E URBANIZACIÓN PORTOVERDELLA- MACHALA; todos los : . 

2 comparecientes son de nacionalidad Ecuatoriana , hábiles >. 

16 ante la Ley, con Capacidad suficiente para obligarse, 

17 contratar y con pleno conocimiento de la naturaleza y efectos 

18 de este instrumento. CLÁUSULA SEGUNDA: DECLARACIÓN 

19 JURAMENTADA.- Los comparecientes libre y voluntariamente 

20 DECLARAN BAJO JURAMENTO, sobre la veracidad del 

21 contenido del presente contrato de Constitución de la 

22 compañía CAMARON DEL PACIFICO CIFICAM S.A., y con 

23 pleno conocimiento han pactado asumiendo las consecuencias 

24 civiles y penales que pudieran generar; así mismo expresan su 

25 voluntad de constituir una Compañía Anónima, que se 

26 “someterá a las disposiciones de la Ley Orgánica para el 

27 Fortalecimiento y Optimización del Sector Societario y Bursátil, 

28 Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los Convenios de. 

0, 4 V  
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NOTARIA - SEXTA TELEFAX: 2960-885 * 2935-234 
MACHALA — EL ORO — ECUADOR notariacloromachalabOgmall, cora   

llas partes, a las Normbs del Código Civil y a estos Estatutos. 

2 CLÁUSULA TERCERA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

3 CAMARON DEL PACÍFICO CIFICAM S.A.- La compañía 

4 CAMARON DEL PACIFICO CIFICAM S.A., que se 

5 constituye mediante|el presente instrumento, se regirá 

6 por el Estatuto|Soclal, que a continuación se expresa: 

7 CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, OBJETO, 

g NACIONALIDAD, DobIcILiO Y DURACIÓN.- ARTÍCULO 

9 PRIMERO: DENOMINACIÓN.- La Compañía se 

10 denomina CAMARON DEL PACIFICO CIFICAM S.A. 

1 ARTICULO SEGUNDO: OBJETO.- La Compañía tendrá. .    
. ” ES 1 por objeto: a) Al cultivo, crianza, extracción, captura, 

a DA E mantenimiento, explotación, procesamiento, 

A A industrialización, distribución, venta, comercialización 

Ecos y exportación al por| mayor y menor de camarón y otras 

5 especies bioacuáticas en el mercado interno y externo, y 

2 as 17 en general todas lag actividades y operaciones relativas 

is a la acuacultura; | b) Importación, compra local de 

o 19 balanceados para tado ser animal y su comercialización 

| 20 dentro del País! c) Hroducción y venta de balanceados y 

21. sus derivados paraltodo tipo de animal. d) Producción   22 de larvas de camarones y de otras especies bioacuáticas 

23 mediante construcición de criaderos e instalación de 

24 laboratorios, Slucielas comercializarlas dentro y fuera 

25 del País; e) A la comercialización bajo representación o 

26 producción prapia [de insumos para toda la actividad 

27 Camaronera en lo que ha productos se refiere. f A la 

28 construcción de plantas procesadoras de alimentos, 

%.L, 5 
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NO TARÍA - SEXTA TELEFAX: 2960-8859 * 2935-234 

MACHALA -— EL ORO — ECUADOR notarnaeloromachalabCOgrnall. com 

1. balanceados, insumos, abonos, medicamentos para 

2 tratamientos virales y enfermedades del camarón y 

3 Otras especies bioacuáticas, y de productos para el 

4 ¡propio consumo de la actividad acuícola que se 

5 desarrolle, pudiendo comercializarlos también en el 

6 mercado interno y externo; g) La instalación y montaje 

7 de plantas frigoríficas para el procesamiento y embalaje 

8 de camarón y otras especies bioacuáticas para el 

9 mercado interno y de exportación; h) La importación de 

1 toda clase de maqlinaria liviana y pesada, maquinaria 

     

  

11£ industrial, así como vehículos motores, sus partes, 

ccesorios y repuestos para el desarrollo de la actividad     
La o 

Au 

YD amaronera o complementarias relacionadas con su 
4 mos 

VAS 

1É e Objeto social; 1) La representación de Empresas 
2 y 
15 y gomerciales, nacionales e internacionales. Para el 

: e ZE 
163 ¿cumplimiento de sus fines la sociedad civil podrá: 

+ ta 
ad o. . o. . o. 

175 0a) Adquirir acciones o participaciones en compañías 

D N 

18 ¡nacionales como extranjeras con actividades afines; 

19 b) Participar en la: constitución de Compañias ya sea 

20 como accionista o como socio; c) Podrá importar 

21 equipos, herramientas, utensilios, materia prima e 

22 “insumos propios y en general todos aquellos bienes 

23 necesarios para el cumplimiento de su objeto social; d) 

24 Podrá gestionar la autorización y concesión de zonas de 

25 playas y bahías destinadas a la actividad camaronera; 

26 €) Formar alianzas estratégicas con compañías 

27 nacionales y /o extranjeras para desarrollar 

28 proyectos y negocios afines a su objeto social; 

Y.L. 6    
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MACHALA — EL ORO — ECUADOR notaraeloromachalabCgmail. cor 

firmar  contratós [de operación de la industria 

camaronera don empresas y/o; cooperativas   legalmente  constitulidas, en cualquier sector del 

pais, formar equipojs técnicos multidisciplinarios para 

brindar asesoramiento en los diferentes campos de 

la actividad acuíftola y preservación : del medio 

ambiente; f) La [compañia podrá realizar todo acto o 

contrato permitido |por la Ley y su objeto social 

será ejercido en tanto cuente para cada caso con 

las autorizaciongs otorgadas ¡por el respectivo 

organismo o ¡entidad competente del Estado 

Ecuatoriano; g) (Otorgar poderes generales y especificos 

inclusive para la adrhinistración general de su actividad . 

principal asi como para el manejo y administración de 

sus recursos económicos con total independencia de 

quien asume y recibe estos poderes. h) Podrá tomar en 

arriendo o alquiler, instalaciones en producción de 

camarón, como paja administrarlas y operarlas con 

responsabilidad propia, considerando que los bienes a   ser arrendados o alquilados deberán contar con todas 

las formalidades legales para su operación. ARTÍCULO 

TERCERO: NACIONALIDAD.- La compañia que por este 

acto se constituye] es de nacionalidad Ecuatoriana. 

ARTÍCULO CUARTO: DOMICILIO.- La Compañía tendrá 

su domicilio enjel Cliantón Machala, Provincia de El Oro, 

sin perjuicio ¡de |que pueda. establecer agencias, 

sucursales, establelcimientos, en uno o más lugares 

dentro del Ecuador [o fuera de él, previa resolución de 1 

2.L, 7 
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Junta General, adoptada con sujeción de la Ley y estos 

Estatutos. ARTÍCULO QUINTO: PLAZO.- El plazo de 

duración de la Compañía es de CINCUENTA AÑOS a 

contarse desde la fecha de inscripción de la Escritura 

Pública * de Constitución en el Registro Mercantil, 

plazo que podrá ser prorrogado o restringido por 

Resolución de la Junta General de Accionistas. 

CAPITULO SEGUNDO: DEL CAPITAL, ACCIONES Y 

ACCIONISTAS: ARTÍCULO SEXTO: DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

 Lividido en MIL ACCIONES ordinarias y nominativas 
o . 
e2de UN DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

E MÉRICA cada una. ARTICULO SÉPTIMO: TITULO 

E LAS ACCIONES.- Los títulos de las acciones serán 
1 

GA 

«D 
E 
o 
mitidos con el carácter de nominativos, numerados £ 

8 

del cero cero uno a Mil inclusive, contendrán las 

N
O
T
 

declaraciones prescritas por la Ley y serán 

autorizados con la firma del Presidente y del Gerente 

de la Compania. Podrán emitirse también certificados 

provisionales que contengan  varios- titulos de 

acciones haciendo constar en los mismos la 

numeración correspondiente. ARTÍCULO OCTAVO: 

DERECHOS DE LOS ACCIONISTAS.- Son derechos 

fundamentales de los accionistas, de los cuales no se 

les puede privar: a) La calidad de accionista; b ) 

Participar en los beneficios sociales, debiendo 

observarse igualdad de tratamiento para los accionistas de la 

9.L. 8 
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|. misma clase; c) Participar, en las mismas condiciones, y en 

2 ¡proporción a sus acciones en la distribución del acervo social, 

3 en caso de liquidación de la compañía; d) Intervenir en las 

4 Juntas Generales y voflar cuando sus acciones le concedan el 

5 derecho a voto, según los estatutos; e) Integrar los órganos de 

6 administración o|de fiscalización de la compañía si fueren 

7 €legidos en la forma prescrita por la Ley y los Estatutos; f) 

$8 Gozar de preferencia para la suscripción de acciones en el caso 

9 de aumento de capital; g) Impugnar las Resoluciones de la 

lo Junta General y demás organismos de la Compañías en los 

11. casos y en la formia establecida en los Articulós 215 y 216 de la 

    

12 Ley de Compañias. No|podrá ejercer éste derecho el accionista 

     5 13. que estuviere en mora En el pago de sus aportes; y, h) Negociar 
) | - | 

E 14 libremente sus acciones. ARTÍCULO NOVENO: VOTO.- En 
O = 2 y .- . . 
DYA 15 proporción a su valoy pagado, cada acción implica para el 
O 

SE” ¡6 accionista el derecho dle voto en las Juntas Generales. Toda 
o .. . . - . . 

Ens 17 acción liberada equivaldrá a un voto. Cuando hubieren varios 
ZE 

E a 18 propietarios de una misma acción, estos deberán nombrar un 

19 representante común para el ejercicio de los derechos que les NO
T 

D 

20 compete y si no se pusieren de acuerdo, el nombramiento será 

21 hecho por la autoridad respectiva. ARTÍCULO DÉCIMO: 

22 AUMENTO O DISMINUCIÓN DE CAPITAL.- La Junta General 

23  de-Accionistas convocada expresamente para ese objeto, podrá 

24 aumentar o disminuid el capital social de la Compañía y en 

25 Caso de aumente los [accionistas tendrán derecho preferente 

26 para la suscripción |de las acciones que se emitan, en 

27 ¡proporción de las acciónes que posean al momento de resolver 

28 el mismo. Los títulos de las nuevas acciones que emit A 

7..L. 9 )    
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contendrán su serie y número de orden respectivo. ARTÍCULO 

DÉCIMO PRIMERO: DESTRUCCIÓN O PÉRDIDA DE 

TÍTULOS.- En caso de destrucción o pérdida de uno o más 

titulos de las acciones o certificados de acciones, se procederá a 

la anulación de los mismos y se expedirán los nuevos, previo 

cumplimiento de las formalidades de Ley. ARTÍCULO DECIMO 

SEGUNDO: REPRESENTACIONES DE ACCIONISTAS.- Todo 

accionista puede hacerse representar en las Juntas Generales, 

mediante simple carta poder dirigida al Presidente de la 

Compañía o por medio de Poder Notarial debidamente 
conferido. Con excepción del Presidente, Administradores, 

Comisarios, Funcionarios y Empleados de la Compañía, 

4% cualquier persona legalmente capaz puede ser representante de 

accionistas. ARTÍCULO DECIMO TERCERO: 

RTIFICADOS PROVISIONALES.- Obligatoriamente se darán 

6 A SCA provisionales a los suscriptores para amparar una 

ZQ Varias acciones cuando los titulos definitivos de las mismas 

a EBbuedan emitirse por no estar pagadas en su totalidad. 

Edes certificados provisionales deberán emitirse conforme 

ala Ley y serán autorizados con la firma del Presidente y del 

Gerente de la Compañía. CAPÍTULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL ' 

DE LA COMPAÑÍA: TITULO PRIMERO: ARTICULO 

DECIMO CUARTO: ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS.- El 

Gobierno de la Compañía lo ejerce la Junta General de 

Accionistas y la administración de la misma, corresponde al 

Presidente y Gerente . TITULO SEGUNDO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- ARTICULO DECIMO QUINTO: NN “y 

Y,.L. 10 |  
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1 INTEGRACIÓN DE LA|JUNTA GENERAL. La Junta General 

está integrada por los| accionistas legalmente convocados y 

reunidos, es la suprema autoridad y en consecuencia las 

to
 

GU
) 

4 decisiones que | en della se tomen de conformidad con estos 

5 Estatutos y la Ley, obligan a todos los accionistas hayan o no 

6 concurrido a las segiones. ARTICULO DECIMO SEXTO: 

7 CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA.- La Junta 

3g General está integrada por los accionistas legalmente 

9 convocados y reunidds, sesionará obligatoriamente por lo 

¡O menos una vez al año, entro de los tres meses posteriores a la 

11. finalización del ejercigio económico de la compañía, previa 

12 convocatoria hecha en funo de los diarios de mayor circulación 

13 enel domicilio de 10
 la [Compañíia, con señalamiento del objeto, 

14 lugar, día y hora. La donvocatoria deberá ser realizada por el 

  

is Presidente o por el Gerjente de la Compañía, con ocho días de 

16 anticipación por |lo mienos al fijado para la reunión. Sin 

17 embargo no será ¡necesaria la publicación por la prensa y se 

18 entenderán convocada y válidamente constituida la Junta, 

19 cuando estuviere presente todo el capital pagado y los 

20 asistentes acepten por funanimidad la celebración de la misma, 

21 debiendo suscribir el pacta respectiva todos los concurrentes, 

2 bajo pena de [nulidad. ARTÍCULO DECIMO SÉPTIMO: 

23 CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La 

24 Junta General Extraordinaria de accionistas, será convocada 

25 porel Presidente o Gerente de la Compañía, a iniciativa propia 

26 O cuando lo soliciten tino o más accionistas, que representen 

27 por lo mienos el veinticinco por ciento del capital social. La 

28 convocatoria deberá ser hecha en uno de los diarios de mayor 

V.4, 11 ST]    
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1 circulación en el domicilio de la Compañía, con ocho días de 

2 anticipación por lo menos fijado para la reunión, expresando el 

3 objeto, lugar, día y hora. Si los funcionarios indicados se 

4  negaren a efectuar la convocatoria solicitada por él o los 

5 accionistas, éste o éstos podrán recurrir al Superintendente 

6 de Compañías, solicitando la convocatoria. No hará falta la 

7 publicación por la prensa y la Junta se entenderá convocada y 

g válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar del 

9 territorio nacional, para tratar cualquier asunto relativo a los 

«+0 negocios sociales, siempre que se halle presente todo el capital 

AE pagado y los lasistentes quienes deberán suscribir el acta bajo 

    ) Ssanción de nulidád y acepten por unanimidad la celebración de 

Y E dicha Junta. Excepcionalmente, puede convocar a la Junta el 

24 . Comisario. ARTÍCULO DECIMO OCTAVO: OBJETO DE LA 

de S CONVOCATORIA A JUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y 

E “EXTRAORDINARIAS.- En las Juntas Generales Ordinarias se 

E tratarán los asuntos que según la Ley y estos Estatutos les 

18 competen. Las Juntas Generales Extraordinarias, en cambio, 

19 sólo podrán conocer de los asuntos para los cuales fueron 

20 especialmente convocadas. ARTICULO DECIMO NOVENO: 

21 QUÓRUM DE INSTALACIÓN.- La Junta General no podrá 

22  Considerarse Constituida para deliberar en primera 

23 Convocatoria, si no está representada, por los concurrentes a 

24 ella, por lo menos la mitad del capital pagado, si no se 

25  obtuviere ese quórum, se precederá a una segunda 

26 convocatoria, la que no podrá demorarse más de treinta días a 

27 la fecha fijada para la primera reunión, advirtiéndose que se 

28 verificará dicha Junta cualquiera que sea el número d 

7.L, 12 
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Il. accionistas que concurran y el valor de las acciones que 

2 representen. En la segunda convocatoria no podrá modificarse 

3 el objeto de la primera. | No obstante para que la Junta General 

4 Ordinaria o Extraordimaria pueda acordar válidamente el 

5 aumento o disminución] del capital, la transformación, fusión o 

6 la disolución de la [Compañía, y en general cualquier 

7 modificación de los Estatutos, habrá de concurrir a ella la 

8 mitad del capital pagadp en primera convocatoria. En segunda 

9 convocatoria bastará la representación de la tercera parte del 

lÓ. capital pagado. En tertera convocatoria la Junta General se 

tl constituirá con los accionistas concurrentes, sea cual fuere el 

2. capital que representen, debiendo advertirse así en la 

E 13 convocatoria que [se haga. ARTICULO VIGÉSIMO: MAYORIA 

  

vn
 

Ze 14 PARA RESOLUCIONES|- Salvo las excepciones previstas en la 
Ea : 
Se : is Ley, toda resolución decisión de las Juntas Generales para que 
mn 
Su 16 tengan validez, serán tomadas por mayoria de votos del capital 

5 | 17 pagado concurrente a lla reunión. En todo lo no previsto en 

18 esta disposición se estará a lo que prescribe el Artículo trece del 

19 Reglamento de Juntás Generales. ARTICULO VIGÉSIMO 

20 PRIMERO: DIGNATARIOS DE LAS JUNTAS.- Toda Junta 

21 General será presidida] por el Presidente de la Compañía y a 

  
22 falta de éste por el afccionista que fuere designado para el 

23 efecto, por los asistentes a la reunión, debiendo actuar como 

24 Secretario el Gerente| de la (Compañía y, en su falta un 

25 Secretario Ad-Hoc, qué será nombrado por la misma Junta. 

26 ARTÍCULO  VIGÉSIMO SEGUNDO: ATRIBUCIONES Y 

27. DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones y 

28 deberes de la Jtunta|General: a) Nombrar y remover al 

%.L, 13 
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1 Presidente, Gerente y Comisarios de la Compañía; b) Conocer 

2 y aprobar el balance general de cuentas y los informes del 

3 Presidente, Gerente y Comisarios de la Compañia; c) Resolver 

4 sobre el plan anual de acción de la Compañía; d) Autorizar toda 

5 Operación que conlleve la enajenación y/o la garantía real de 

6 bienes muebles e inmuebles de la Compañía; e) Resolver 

IS Doo de la distribución de los beneficios sociales, disponiendo 

sl el reparto de utilidades líquidas y realizadas; f Conocer y 
NO 

Sresolver sobre los asuntos concernientes a los negocios sociales 

   za Aque los accionistas, organismos y funcionarios de la Compañía 

ds ¿sometan a su consideración; g). Acordar la disolución 

E ¿énticipada de la Compañia; h) Modificar o Reformar los 

2 : EEstatutos Sociales en una sola discusión; i) Resolver acerca del 

147 2 Y aumento O disminución del capital social; j) Decidir acerca de la 

¡5 fusión, transformación y liquidación de la Compañía; k) Fijar 

l6 remuneraciones de los funcionarios que ella nombre; y, |) 

17 Resolver sobre cualquier otro asunto que no estuviere 

18 encomendado a otros organismos o funcionarios y en general lo 

19 que por Ley o estos Estatutos le correspondiere. De cada Junta 

20 se sentará una acta, que será escrita a máquina en anverso y 

21 reverso, foliada con numeración sucesiva que será suscrita por 

22 el Presidente y el Secretario actuantes. TITULO TERCERO: DEL 

23 PRESIDENTE: ARTICULO VIGÉSIMO TERCERO: 

24 CONDICIONES.- El Presidente será accionista o no de la 

25 Compañía, será elegido por la Junta General de Accionistas y 

26 lo será a la vez de este Organismo, y de toda la Companía. 

27 Durará CINCO AÑOS en sus funciones y podrá ser reelegido. 
» + . . . 

28 Sus funciones se iniciarán desde la fecha en que se inscriba su » ÓN 
A 

SN 
S 
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| 
  

1. Nombramiento en el [Registro Mercantil con la razón de 

aceptación. ARTÍCULO [VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son atribuciones y deberes del 

4 Presidente: a) Cumplir [y hacer cumplir las resoluciones de la 

lo
 

(0
5)
 

5 Junta General; (b) Vigilar por el fiel cumplimiento de los 

6 deberes y obligaciones [de todos los funcionarios, empleados y 

7 más personal de la Compañía e informar sobre e particular a 

8 la Junta General de Accionistas cuando fuere menester; Cc)   C 

sE : Edd . . . . : 
3 9 Estudiar con el Gerentg la conveniencia de establecer agencias 

E 10 O sucursales y llevar el [particular a consideración y aprobación 

y) 1 de la Junta General; | d) Vigilar la buena marcha de los 

12 negocios sociales; | e) Firmar con el Gerente los titulos de las 

13 acciones y certificados provisionales, así como las Actas de las' 

14 sesiones de Junta General, en las que actúe; £f) Subrogar al 

is Gerente en caso dle falta o ausencia temporal o definitiva; g) 

  

l6 Convocar a sesiones Ide Junta General; y, h) Las demás 

17 atribuciones que |por |Ley y estos Estatutos le estuvieren 

18 encomendadas. TÍTULQ CUARTO: DEL GERENTE.- ARTICULO 

19 VIGÉSIMO QUINTO: ¡[CONDICIONES.- |El Gerente será 

20 accionista o no |de la Compañía, será elegido o designado 

21 por la Junta General de Accionistas, durará CINCO AÑOS en 

22 sus funciones y podrá ger reelegido. Sus funciones se iniciarán 

23 desde la fecha en que se inscriba su Nombramiento en el 

24 Registro Mercantil con] la razón de aceptación.- ARTÍCULO 

25 VIGÉSIMO SEXTO: [DEBERES Y ATRIBUCIONES DEL 

26  GERENTE.- Son atribupiones y deberes del Gerente: a) Ejercer 

27 la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la 

28 Compañia; b) Preparpr las agendas para las sesiones de lan 
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r Junta General de Accionistas; c) Ejecutar las resoluciones de 

2 la Junta General de Accionistas; d) Administrar los bienes e 

3 intereses de la Compañía ciñéndose a las líneas de política 

4 general y a las disposiciones que dicte la Junta General; e) 

5 Celebrar y ejecutar todos los actos de administración interna y 

6 autorizar los gastos de la Compañia; f) Constituir, previa 

7 autorización de la Junta General, Mandatarios Generales que 

g Obrenasu nombre y representen a la Compañía; g) Firmar con 

«9_ el Presidente los títulos de las acciones y certificados 

provisionales, asi como las Actas de las sesiones de Junta 
7 4 

ib EGeneral, en las que actúe; h) Firmar cheques, pagarés, letras 

   Cde cambio o documentos que obliguen a la Compañia; 1) 

BE Preparar anualmente para la consideración de la Junta General 

Ec dos presupuestos financieros y de gastos de la Compañía; Jj) 

pr levar el libro de registros de acciones y accionistas;  k) 

3 Nombrar y remover al personal administrativo de la Compañia; 

i) Manejar sus fondos, abrir y mantener cuentas corrientes, 

18 efectuar Operaciones bancarias de toda clase, sin 

19 necesidad de la firma de ningún otro administrador, m) 

20 Comprar, vender, Prendar los bienes muebles o hipotecar los 

21. bienes inmuebles y en general intervenir en todo acto o 

22 Contrato relativo a esta clase de bienes, que implique 

23 transferencia de dominio o gravamen sobre ellos, requerirá de 

24 la autorización de la Junta General de Accionistas; y, n) Las 

25 demás que le corresponden de acuerdo con la Ley, los 

26 Estatutos y los Reglamentos. TITULO QUINTO: DE LOS 

27  COMISARIOS.- ARTICULO VIGÉSIMO SÉPTIMO: 

28 CONDICIONES.- Los Comisarios Principal y Suplente, serán. 
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Il. accionistas o no| de [la Compañía, quienes reunirán los 

IN
 requisitos determinados por la Ley, serán designados por la 

Junta General de Accionistas, durarán UN AÑO, en el u)
 

4 ejercicio de sus|fungiones y podrán ser reelegidos, sus 

5 remuneraciones serán [fijadas por la misma Junta General de 

6 Accionistas. ARTÍCULO VIGÉSIMO OCTAVO; ATRIBUCIONES 

7 Y DEBERES DE| LOS COMISARIOS.- Corresponden a los 

8 Comisarios: a) Fiscalizar la administración de la Compañia; b) 

9 Examinar los libros [de contabilidad, revisar el balance y la 

to cuenta de pérdidas y ganancias; c) Presentar a la Junta 

11 General Ordinaria de| Accionistas un informe sobre dichos 

12 exámenes para que fueran aprobados los balances; d) Convocar 

M
A
C
H
A
L
A
 

    

oc 

5 13 a Junta General de Actionistas en caso de urgencia; e) Asistir - 

E 14 con voz informativa 4 las Juntas Generales; 8 Vigilar las 

-Ús 15 Operaciones de la Compañía; y, g) Pedir informaciones a los 

5 Ss. l6 Administradores y, en [general, todas las demás atribuciones y 

¿9 17 deberes que por [Ley y estos Estatutos les corresponden, en 
A 

lg relación con los negocios de la Compañía. ARTICULO 

19  VIGÉSIMO NOVENO: [CONVOCATORIA A COMISARIOS.- El 

20 Comisario que estuvigre en funciones deberá ser especial e 

21 individualmente convofado a las reuniones de Junta General y 

2 la Comisión de dicha tonvocatoria acarreará la nulidad de las 

2 resoluciones de la Junta. No habrá lugar a tal nulidad, si la 

24 Junta se reúne al amparo del Artículo doscientos treinta y ocho 

25 de la Ley de Compañials. CAPITULO CUARTO: DISPOSICIONES 

26 GENERALES: ARTICULO TRIGÉSIMO: FINALIZACIÓN DEL 

27 EJERCICIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la 

28 Compañía termina al treinta y uno de Diciembre de cada [a 

Y.L, 17 Ñ    
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1 ARTICULO TRIGÉSIMO PRIMERO: DE LAS UTILIDADES.- De 

2 las utilidades líquidas y realizadas y luego de que se hayan 

3 separado los porcentajes para Reserva Legal y de utilidades para 

4 los trabajadores, sobre el resto deberá resolver la Junta General 

s de Accionistas, si repartirlo entre sus accionistas o prorrata del 

6 valor pagado de sus respectivas acciones o  capitalizarlo. 

7 ARTICULO TRIGÉSIMO “SEGUNDO: DEL FONDO DE 

g  RESERVA.- La compañia formará un fondo de reserva hasta 

NO
 que este alcance por lo menos un cincuenta por ciento del 

capital social de la Compañía. Para este efecto en cada' 

RA
 

A
C
H
A
L
A
 

= 
A
D
O
R
 

ejercicio económico, la compañía segregará de las utilidades 

liquidas y realizadas un porcentaje no menor de un diez 

por ciento. ARÍÍCULO TRIGÉSIMO TERCERO: CASOS DE 

DISOLUCIÓN ANTIGCIPADA.- La Compañía «se  disolverá 

3 anticipadamente, en los casos especificamente determinados en 

pá
 

i
n
t
 

EL
 

O
R
O
 

- 
E 

la Ley de Compañías Ó por Resolución de la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO TRIGÉSIMO CUARTO: LIQUIDADOR 

PRINCIPAL Y LIQUIDADOR SUPLENTE.- Mientras la Junta 

General de Accionistas no designe la persona o personas que _ 
—_ 

BR
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o
 deberán efectuar la liquidación de la compañía, ésta correrá 

21 a cargo de quien hubiere desempeñado las funciones 

22 Gerente de la misma. ARTÍCULO TRIGÉSIMO QUINTO: 

23 PRORROGACIÓN DE FUNCIONES.- Cuando uno o más 

24 funcionarios de la Compañía hubieren concluido el 

25 ¡periodo para elcual fueron designados y no se hubiere 

26 previsto tal situación por parte del organismo que 

27 deba hacerlo, éstos continuarán en funciones hasta 

28 ser legalmente reemplazados. CLÁUSULA CUARTA:: CA 
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| 
1 DECLARACIÓN JURAMENTADA DE LA SUSCRIPCIÓN Y 

FORMA DE PAGO DEL CAPITAL.- Los accionistas, BAJO 

JURAMENTO, declarar] que el capital social de la Compañía es 

4 MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

5 AMERICA, el cual se jencuentra integramente suscrito y se 

tm
 

u)
 

6 pagará en numerario eh un cien por ciento de cada una de las 

7 acciones, de acuerdo al detalle siguiente 
! 

! | 
  

  

    
  

  

          
            

8 NÚMERO CAPITAL TOTAL 

9 No. CÉDULA ACCIONISTAS DE ACCIONES | SUSCRITO DE PORCENTAJE 

l o us$ 1,00 US$ NOS 

1 | 0704104801 | CABEZAS LEON LENIM FERNANDO 200 200.001 200.00 20 

Má 2 | 0703048165 | CABEZAS VANAYAGO BARYS AGUSTIN 200 200.001 200.00) 20 
l 

: 12 3 | 0702036831 | CABEZAS GUERRERO GALO ALFREDO 200 200,001 200.00 20 

> CABEZAS (GUERRERO FERNANDO 
13 4 | 0701372927 |ExpiQue 200 200,00| 200/00 20. 1 

2 | 0703179192 | MORENO CABEZAS SUCRE DANILO 200 200.00 200.00 20 

14 : : 

15 TOTALES 1000 1.000,00 | 1.000,00 | 100 -     

16 Los accionistas, BAJO JURAMENTO declaran que los valores 

17 que corresponden al fapital social serán depositados en la 

lg cuenta bancaria, la [misma que se aperturará una vez 

  

19 constituida, aprobada [e inscrita en el Registro Mercantil del- 

20 domicilio principal de| la Compañía y de igual manera los 

21 accionistas declaran BAJO JURAMENTO sobre la correcta   22 integración del capital social, conforme lo establecido en el 

23 Artículo 147 de la Ley de Compañías. CLÁUSULA QUINTA: 

24 DISPOSICIÓN TRANSITORIA: NOMBRAMIENTOS DE LOS 

25 ADMINISTRADORES.-|Los accionistas * futidadores de la 

26 Compañía, de | común acuerdo designan a CABEZAS 

2 YANAYACO BARYS AGUSTIN, para que desempeñe el cargo de 

28 PRESIDENTE; y, a MORENO CABEZAS SUCRE DANILO, para 

9.L, 19    
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I que desempeñe el cargo de GERENTE, debiéndose extender los 

2 respectivos Nombramientos. CLÁUSULA SEXTA: 

3 DECLARACIÓN JURADA.- Los comparecientes DECLARAMOS 

4 BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se 

5 utilizan para realizar las operaciones que dan lugar a la 

6 presente Constitución de la Compañía, provienen de 

7 actividades licitas; así mismo que los datos contenidos en el 

8 presente instrumento son ciertos y veraces en apego ala Ley y 

a la Constitución. En todo lo no estipulado en este 

Estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley demás Leyes    
JE. aprueban y ratifican el presente instrumento público y facultan 
> uE . . . . 
q¿méal Abogado patrocinador, para que realice los trámites 
ZE 
a do , o. .. . . 
55 necesarios en la Constitución de la Compañía, la inscriba en el 
da ] 
2 Registro Mercantil correspondiente y en fin realice todas las 
4 | 

17 gestiones conducentes al perfeccionamiento de este contrato. 

18 Agregue Usted señor Notario, las demás cláusulas de rigor y 

19 estilo para la perfecta validez de esta Escritura Pública.- Hasta 

20 aquí la Minuta . transcrita, que con las enmiendas, 

21 correcciones 'y rectificaciones hechas por las partes y 

22 . autorizadas. por mi, la Notaría, queda elevada a Escritura 

23 Pública, la misma que se encuentra firmada por el Abogado 

24 Ángel Castillo Perlaza, matriculado en el Foro de Abogados bajo 

25 el número cero siete —- mil novecientos noventa y dos — doce. 

26 Para la celebración y otorgamiento de la presente escritura se 

27 observaron los preceptos legales que el caso requiere; y, leida 

28 que les fue por mí la Notaria a los comparecientes, aquellos se 

9.4, 20 

    

  

 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: MACHALA 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/07/2017 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7771871 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0705794170 MUZHA PINDO VESSICA LEONELA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVIBIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: CAMARON DEL PACIFICO CIFICAM S.A.   
“z ACTIVIDAD ECONÓMICA: A03 PESCA Y ACUICULTURA. 

Se OPERACION COMPLEMENTARIA —A0311.01 ACTIVIDADES DE PESCA DE ALTURA Y COSTERA: EXTRACCIÓN DE PECES,    E CRUSTA CEOS Y MOLUSCOS MARINOS, TORTUGAS, ERIZOS DE MAR, 

" Z SCIDIAS Y OTROS TUNICADOS, ETCÉTERA. 

, “OPERACION PRINCIPAL A0321.02 EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), 

a PRIADE! OS DE LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE 

SA, OPERACION COMPLEMENTARIA —A0321.03 PRODUCCIÓN DE LARVAS DE BIVALVOS (OSTRAS, MEJILLONES, ETCÉTERA) 

5 Se E Y DE OTÍROS MOLUSCOS, CRÍAS DE BOGAVANTE, ALEVINES Y JARAMUGOS, 

, ES O CRÍA DEICRUSTÁCEOS (LANGOSTAS Y LANGOSTINOS) Y OTROS ANIMALES 

. $ E. cl ACUÁTIGOS EN AGUA DE MAR, 

- al E! ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCEIÓN DE BIENES 
e 
2 Qe STA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 29/08/2017 12:00 AM 3 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PRocEsa DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIAN[O DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPA ÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SY NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

14/07/2017 9.09 AM    
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ABSOL! 

FECHA DE RESERVACIÓN: 14/07/2017 12:0 

NÚMERO DE RESERVA: 7771871 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0705794170 MUZHA PINDO 4 

O AM 

ESSICA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVIS 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN.   

  

CA DEL ECUADOR 
OMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

DE DENOMINACIONES 

CINA: MACHALA 

LEONELA 

IÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 

NOMBRE PROPUESTO: — CAMARON DEL PACIFICO CIFICAM S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: A03 PESCA Y [ACUICULTURA. 

OPERACION COMPLEMENTARIA —A0311.01 ACTIVIDADES DE PESCA DE ALTURA Y COSTERA: EXTRACCIÓN DE PECES, 
: CRUSTÁCEOS Y MOLUSCOS MARINOS, TORTUGAS, ERIZOS DE MAR, 

, ASCIDIAB Y OTROS TUNICADOS, ETCÉTERA. 

OPERACION PRINCIPAL A0321.02 EXPLOTACIÓN DE CRIADEROS DE CAMARONES (CAMARONERAS), 
OS DE LARVAS DE CAMARÓN (LABORATORIOS DE LARVAS DE CRIADER 

PRODUC 
Y DE OTf 
CRÍA DE 
ACUÁTIC 

PRODUC 

OPERACION COMPLEMENTARIA — A0321.03 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD : 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE O 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VA 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRA 
WEB INSTITUCIONAL. | 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIAN 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONIS 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓ 
EFECTO JURÍDICO. 

COMPf 
TAS QU 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PER 

  

AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

| N DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 

CIÓN DE LARVAS DE BIVALVOS (OSTRAS, MEJILLONES, ETCÉTERA) 
OS MOLUSCOS, CRÍAS DE BOGAVANTE, ALEVINES Y JARAMUGOS, 
CRUSTÁCEOS (LANGOSTAS Y LANGOSTINOS) Y OTROS ANIMALES 
OS EN'AGUA DE MAR, 

CIÓN DE BIENES 

=L 02/10/2017 12:00 AM 

DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
E CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
LORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
R EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 

NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

O DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

ANÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
E INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

¡TINENTES. 

21/08/2017 12.27 PM    



  

ve Dirección General de Registro Clvil, 

” Identificación y Cedulación 
- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
En Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

-d002- 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0704104801 

Nombres del ciudadano: CABEZAS LEON LENIN FERNANDO 

Condición del cedulado: POLICIA SERVICIO ACTIVO 

  

Lugar de hacimjento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

¡MATRIZ/   

Fecha de nacimiento: 20 DE DICIEMBRE DE 1986 

    
  Nacionalidad: ECPATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

  

o 5 E Profesión: POLICIA 

- 2 Sí Estado Civil: CASADO 
Aa 

E 
a E Cónyuge: PESANTEZ PONTON KERLY LIZBETH 

: + uy < 
vn 

£ E e Fecha de Matrimohio: 5 DE JULIO DE 2013 

Eu 
S O Nombres del padre: CABEZAS GUERRERO FERNANDO ENRIQUE 
HZ 
2 

po Nombres de la madre: LEON PESANTEZ PATRICIA ISABEL 

Fecha de expedición: 12 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a ld fecha: 25 DE JULIO DE 2017 

Emisor: VIOLETÁ MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

      

  

                                  

  

N? de certificado: 176-040-49453 Á 

A 53 Ing. Jérge Troya Fuertes 

176-040-4394 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
  

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emislón. comal el plazp o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https: /fvirtual.registrocivil.gob.ec  
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+ REPÚBLICA DEL 
Dirección General de Registro Civil, Identlficac 

  

  CERTIFICADO DIG 

Número único de 

Nombres de 

Condición d 

Lugar de na 

  

  

    
  

   

ECUADOR 

ITA 

l ciud¿ 

el ced 

cimien 

  

Dirección Goneral «de Reglstro Clvil, 
4 = Identificación y Cedulación 

  

n y Cedulación 

=treca— 

- DE DATOS DE IDENTIDAD 

dentificación: 0703048165 

€ dano: CABEZAS YANAYACO BARYS AGUSTIN 
| 

ulado: CIUDADANO 

to: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/MACHALA 

Fecha de nacimiento: 10 DE ENERO DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

. E .a Instrucción: BACHILLERATO 

.” FE Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

o se Estado Civil: CASADO 

? y E Cónyuge: ORDOÑEZ LL ZOILA EMPERATRIZ 

“ Se . Fecha de Matrimonio: 12 DE NOVIEMBRE DE 1993 
¿E 

22 Nombres del padre: CABEZAS GALO ENRIQUE 

Nombres de la madre: YANAYACO GUERRERO LULA VICENTA 

Fecha de exXpedici 

Información certif| 

Emisor: VIOLETA MARIA l 

N” de certificado: 174-040-49487 

174-040-49487 

   
    

  

    

  

      

      

    Ing. Ja 

Director General del Reg 

Documento fl 

  

Y | 
stro Civil, Identificación y Cedulación 

ón: 9 DE MARZO DE 2015 

cada a decia; 25 DE JULIO DE 2017 

OPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6- EL ORO - MACHALA 
1 

rge Troya Fuertes 

  

rmado electrónicamente 
  

0- 8 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cump 

Varlfique la información ingresando el número de certificado on: 

Ido el plaz 

attps://vi   bo número de verificaciones solicke un nuevo cerllficado. 

ttual.registrocivil.gob.ec  
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. BACHILLERATO CHOFER PROFESIONAL 
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REPÚBLICA DEL 
Dirección General de Registro Civil, Identificaci 

CERTIFICADO DIGITA 

Número único de 

Nombres de 

Condiclón del ced 

  

Lugar de na 

  

   

ECI 

| ciud: 

cimien 

   JADOR 
n y Cedulación 

z Dirección General de Registro Civil, 

* Identificación y Cedulación 

=-catoraa-' 

. DE DATOS DE IDENTIDAD 

dentificación: 0702036831 

dano: CABEZAS GUERRERO GALO ALFREDO 

Llado: CIUDADANO 

to: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/BUENAVISTA 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

<a Sexo: HOMBRE 
y Ed : 

33 E Instrucción: SECUNDARIA 

Ez 
AD Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
¿a 
AE, 
DEL Estado Civil: CASÁDO 
FUE 

A) 

SEL Cónyuge: ESPINOZA CHICAY FLORA MARIA 
a 
¿E 

5 9 Fecha de Matrimonio: 18 DE DICIEMBRE DE 2008 

a 

Nombres del padr: 

Nombres de la ma 

Fecha de expedici 

Información certif 

Emisor: VIOLETA 

cada a la 

MARIA ll 

N? de certificado: 173-040-49534 

A 

    

  

  

    

  

  

    

      

    

            Ing. Jq 

Director General del Reg 

Documento f 

e, 

rge Troya Fuertes 

stro Civil, Identificación y Cedulación 

rmado electrónicamente 

>: GALO CABEZAS 

Are: INIA GUERRERO 

ón: 18 DE AGOSTO DE 2011 

fecha: 25 DE JULIO DE 2017 

OPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

  

  

173-040-49534 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumpi 

Verifique la información ingresando el número de certificado'en: 

ido el plaz 

https:/Ivi   o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

tual.registrocivil.gob.ec   
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.. REPÚBLICA DEL ECUADOR SÍ 
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R E p Ú B L | CA D E L E C UA D O R PP Dirección General de Registro ClvI, 
e" Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, tgontificadión y Cedulación y 

-qhinos- 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD   
Número único delidentificación: 0701379927 

Nombres del ciudadano: CABEZAS GUERRERO FERNANDO ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/BUENAVISTA     

Fecha de nacimiehto: 15 DE SEPTIEMBRE DE 1959 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

    
  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

         
> E E 

o. Sa Profesión: CHOFER PROFESIONAL 
A o; SS 124 

o. 2 Estado Civil: CASADO E | 
. qí Cónyuge: LEON PESANTEZ PATRICIA ISABEL 

A 

> DE Fecha de Matrimonio: 21 DE DICIEMBRE DE 1981 

a EY Nombres del padre: CABEZAS GALO 
¿E 
30 

p as Nombres de la madre: GUERRERO LULA 

Fecha de expedición: 20 DE JUNIO DE 2012 

Información certifl peda a la fecha: 25 DE JULIO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARIA LDPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

   N? de certificado: 177-040-49594 

A 77-040-49594 Ing. Jorge Troya Fuertes 

177-040-43 Director General del Regislro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes 0 1 validación desde la fecha de emisión. Cumpllda el plazo 

Verlílque la información Ingresando el número de certificado en: https://virt 

    
  

    

  

        

  

            

  

      

  

Documento firmado electrónicamente 

» número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

1al.registrocivil.gob.ec  
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— REPÚBLICA DEL[ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

> Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación     
"dieciseis- 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0703179192 

Nombres del ciudadano: MORENO CABEZAS SUCRE DANILO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/PASAJE/OCHOA LEON 

IMATRIZ/   

Fecha de nacimiento: 15 DE NOVIEMBRE DE 1980 

  

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

  

    

S- 
SÉ Instrucción; BACHILLERATO 

SUs 
= G Profesión: ESTUDIANTE 

25 Estado Civil: CASADO 
HE 
E 0 Z Cónyuge: AGUIRRE NAULA ANDREA JAZMIN 

E 
G= 
2 E ha Fecha de Matrimonio: 17 DE DICIEMBRE DE 2001 

20 
22 Nombres del padre: MORENO ESPINOZA CARLOS ALFREDO 

Nombres de la madre: CABEZAS YANAYACO ANA LEONOR 

Fecha de expedición: 10 DE ENERO DE 2013 

Información certificada a la] fecha: 25 DE JULIO DE 2017 

Emisor: VIOLETA MARIA LOPEZ ARMIJOS - EL ORO-MACHALA-NT 6 - EL ORO - MACHALA 

  

* de certificado: 178-040-49428 A 

Ing. Jdrge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

                                    

  

  

  Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazb o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Verifique la información ingresando el número de certificado en: https://viftual.registrocivil.gob.ec    
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TRÁMITE NÚMERO: 4205 

*8004433CCYHRKXPA2>   
  

REGISTRO [MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

:CONBTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 
  

  

  

    

  

  

"¡NÚMERO DE REPERTORIO: «1 | 13158 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: | 130/08/2017 
¡NÚMERO DE INSCRIPCIÓN :;|:* “1321 
REGISTRO: >. ¿20 o | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTR ATO: 
  

  

¿DATOS NOTARÍA:: *-- 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO::| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

NOTARIA SEXTA /MACHALA /25/07/2017 
  

"NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: |,” | CAMARON DEL PACIFICO CIFICAM S.A. 
    “DOMICILIO DELA COMPAÑÍA; .   MACHALA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE[SE ENC 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

UENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

  

FECHA DE EMISIÓN AVrACHALA, A 30 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017    
da 

REGISTRADOR RCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNÍORO S/N CC. UNIORO PISO 1 OF. 2% 

    Página 1 de 1 

  

  

  

 



Ae 
- REGISTRO 
- MERCANTIL 

-MACHALA 

  

Machala, 31 de Agosto del 

ABOGADO 

CARLOS MURRIETA MOR 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

De mi consideración:   
2.017 

RÁ 

OFICIO — RMCM -— 261 - 2017 

DE MACHALA 

Dando cumplimiento al Art. 18 de la Ley de Compañías, remito copia 

certificada del tercer testimonio de la Escritura Pública de Constitución y de 

los respectivos Nombramientos dk la compañía que se ha registrado en la 

oficina a mi cargo el día 30 de Agosto del 2.017, de acuerdo al siguiente 

| 
  

  

            

  

  

  

detalle: 

Á COMPAÑIA ACTO FECHA DE 

OTORGAMIENTO 

1 CAMARON DEL PACIFICO CIFICAM CONSTITUCION 25/07/2017 

S.A. 

E REPRESENTANTE CARGOS PERIODO 

1 CABEZAS YANAYACO BARYS AGUSTIN PRESIDENTE 5 ANOS 7 

2 MORENO CABEZAS SUCRE DANILO GERENTE 5 ANOS             

- Por la atención que se 

agradecimientos. 

Atentamente,   
DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

  

Dirección: Avda. Edgar Córdova Polo, 

Correo Electrónico: rosa.barreOdinar 
R.D.: R.M.R.Z. 

Direc.: Unioro sín Centro Comercial Unioro, 

sirva dar a la presente le anticipo mis debidos 

ys Registro E 

e A 
> Lo 

S E 
3 q) T 

2 To E E 

CANTON MACHALA- => 37 1971. 
c 

a E 
Centro Cpmercial Unioro, Prime? Piso. 'Of. 48-49 

dap.qob.2c   

Teléfonos.: 2983-197 - 2983203 

Machala - Ecuador   
Piso 1 Oficina 48  



Machala, 27 de Julio del 2017 

Señor 

CABEZAS YANAYACO BARYS AGUSTÍN 

Ciudad.- 

De mi consideración:   
Cúmpleme informarle que de conformidad con a Cláusula Quinta, Disposición Transitoria de la Escritura 

Pública de Constitución de la compañía o DEL PACIFICO CIFICAM S.A., ha sido 

designado PRESIDENTE de la misma, por un pe: odo de CINCO AÑOS..- 

Usted ejercerá los deberes y atribuciones determinados en el Artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social de 

la Compañía. 

CAMARON DEL PACIFICO CIFICAM S;A., se constituyó mediante Escritura Pública autorizada el 25 de 

Julio del 2017, ante la Notaria Sexta dellCantón Machala, Doctora Lenny Noemí Blacio Pereira. 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el cual dee designado y proceder a inscribir su Nombramiento en 

el Registro Mercantil; deseándole los mejores éxit en las funciones a Usted encomendadas. 

  

Zara 
    

  

MORENO CABEZAS SUCRE DANILO 

JERENTE 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CAMARON DEL PACIFICO CIFICAM S.A., 

para el cual he sido elegido.- Dejo constancia quejmi nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadania 

No. 0703048165.- Machala, 27 de Julio del 2017 

E 
CABEZAS YANÉ     ¡IYACO BARYS AGUSTIN 

PRESIDENTE  





  

REGISTR( 

  

TRÁMITE NÚMERO: 4207 

| | | 
| 

*78263690KEXJVWNA 
      

  

D) MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  

  

  

  

    

  

  
  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEIL:NOMBRAMIENTO... 

NÚMERO DE REPERTORIO: -| 3160 
-FECHA DEINSCRIPCIÓN: ;5% 30/08/2017 
«NÚMERO DE INSCRIPCI ¿"| 909 
REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMARON DELPACIFICO CIFICAM S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | CABEZAS YANAYACO BARYS AGUSTIN 
IDENTIFICACIÓN: 0703048165 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS 

2. DATOS ADICIONALES: 
[ NO APLICA 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE|SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPICIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHA 

y Gol 

LA, A 30 

A 

DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2017   
  

  ROSA ESP AN 

REGISTRAD 
4 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: U 

ECÓN CANÍTÓN MACHALA 

NIORO $ 

  
y 
dis] 
Ó 

el 0038 Regist 

E 
/N CC. UNIORO PISOS OF. Bo. E 
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2) A 

Machala, 27 de Julio del 2017 

Señor 

MORENO CABEZAS SUCRE DANILO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que de conformida 

- Pública de Constitución de la compañía CA! 

designado GERENTE de la misma, por un period 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá 

conformidad con lo que establece el Artícul 

  
  

CAMARON DEL PACIFICO CIFICAM S. ., Se Cl 

ARON DEL PACIFICO CIFICAM S.A., ha sido 

de CINCO AÑOS.- 

d con aros Quinta, Disposición Transitoria de la Escritura 

a Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía, de 

lo Vigéimo Sexto del Estatuto Social. 

onstituyó mediante Escritura Pública autorizada el 25 de 

Julio del 2017, ante la Notaria Sexta del Cantón Machala, Doctora Lenny Noemi Blaclo Pereira 

En virtud, sírvase aceptar el cargo para el 

el Registro Mercantil; deseándole los mejo: 

  
res éxit 

cual Ao designado y proceder a inscribir su Nombramiento en 

en las funciones a Usted encomendadas. 

TT 
  GE 

CABEZAS YANAYACO BARYS AGUSTIN 

Acepto el cargo de GERENTE de la corr 

el cual he sido elegido.- Dejo constancia q 

¡pañía 

0703179192.- Machala, 27 de Julio del 2017 

pe 

CESA 
MORENO CABÍZAS SUCRE DANILO 

  
PRESIDENTE 

CAMARON DEL PACIFICO CIFICAM S.A., para 

le mi nacionalidad es ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 

GERENTE 

 



  

E
Q
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TRÁMITE NÚMERO: 4206 

  *662378B5DBYWSKPRoo     

EGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

    
  

  

  

      

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO... 

NÚMERO DE:REPERTORIO: 3159 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: +1”. | 30/08/2017 
¿NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: + ..[-: | 908 
: REGISTROS: > Ss LIBRO DE NOMBRAMIENTOS           

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: CAMARON DEL PACIFICO CIFICAM S.A. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: MORENO CABEZAS SUCRE DANILO 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN: 0703179192 
CARGO: | GERENTE 
PERIODO(Años): 5 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALT 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIP CIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

-RACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

  
  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 30 

ROSA ESP NZA BARRE AVILA, 

  
REGISTRADOR M 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: UNIORO $/N CC. UNIORO PISO 1 OF. hs. 
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“SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS   
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: COMPAÑÍA CAMARON DEL PACIFICO CIFICAM S.A, 

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: ECUADOR 

NOMBRE COMERCIAL: 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

EL ORO MACHALA MACHALA 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD; 
EL ORO MACHALA MACHALA 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

LA PROVIDENCIA URBANIZACION PORTO VERDELLA 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

SN SN SN 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

SN SN SN 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

SN SN SN 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

SN 072 786 353 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

jazmin-aguirre(M) hotmal!.com iazmin-aguirreO) hotmail.com 

CELULAR: FAX: > > 
0993225219 

REFERENCIA UBICACIÓN: 

DETRÁS DÉ MC DONALD 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

SUCRE DANILO MORENO CABEZAS 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0703179192 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporciona 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique 

  
las san 

a en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías a 

autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

ones de ley. 

  

  

  Lect 

ANTE LEGAL 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendadurás o tachbnes.     VA-01.2.1.4-F1 
  

   




